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RESO LUCIO N N°109/2002.- 

VISTO: 

El Dictamen emanado de la Comisión de Habilitaciones de 

Espectáculos Públicos, creada por Resolución N° 094102, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, la Ordenanza N° 362/86 otorga a este Concejo 

\  e1iberante la potestad de habilitar locales comerciales destinados a Espectáculos Públicos, 

y específicamente  los referidos a los comercios contemplados en ese plexo normativo, 

siendo estos: cabaret, negocios con variedades, negocios con música, negocios con música y 

baile, y club nocturno. 

Wico ó. 	ar Snlomayor 
VCE VNT1DENTE 	 Que, dicha Ordenanza describe las actividades que en dichos 

CONCEJO GEUBERANTE OPTO. CHILECTO 
locales se pueden realizar, no encontrándose comprendidas entre las que declara el Sr. 

Nallin; 

Que, es de aplicación en el presente caso, la Ordenanza W 

863/90, que- legisla y describe las actividades que se realizan en los locales destinados a 

bar, las cuales coinciden con lo expuesto por el recurrente en la Declaración Jurada 

precitada- 

- 	 Que, dado el rubro que se pretende explotar, esta Comisión 

entiende es atribución del Departamento Ejecutivo Municipal otorgar la habilitación 

icionada 

RELLO: 

EL CONCEJO DELIBERANTE 
DEL DEPARTAMENTO CHILE CITO 

H=aC ILDE101 
	

RESUELVE 

ART. 1°): REMITASE al Departamento Ejecutivo Municipal las actuaciones obrantes en 

este Concejo Deliberante sobre habilitaciones de negocios denominados Bares.- 



hw. 

ARL2°):Comuníquese publíquese, insértese en el Registro Municipal  archívese.- 

Dada en la Sala de Sesiones General Don José de San Martín del Concejo 

Deliberante del Departamento Chilecito, a los Veinticuatro días del mes de 

Octubr-ifros Mil Dos. Proyecto presentado por el Concejo Deliberante, 
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